
Acta de Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles 20 de Octubre de 2021

En San José, a las quince horas del veinte de octubre del dos mil veintiuno, se inició la votación de la Sala
Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz Castro,
Paul Rueda Leal,  Nancy Hernández López,  Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García y Anamari  Garro
Vargas.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-017391-0007-CO 2021-23611 CONSULTA
LEGISLATIVA

Por unanimidad se declara inevacuable la consulta
tramitada en el expediente n.° 21-017709-0007-CO y
se  declaran  inadmisibles  las  solicitudes  de
coadyuvancia y los escritos remitidos por personas
particulares a los expedientes 21-017391-0007-CO y
21-017709-0007-CO, así como los apersonamientos
en  condición  de  amicus  curiae.  Por  mayoría  se
evacua la  consulta  formulada  en  el  expediente  n.º
21-017391-0007-CO,  en  el  sentido  de  que  el
proyecto denominado "Autorización de Condonación
para la Formalización y Recaudación de las Cargas
Sociales", tramitado en el  expediente legislativo n.º
21.522, tiene vicios de constitucionalidad en la frase
del inciso a) del artículo 2 "al principal por cuotas" y
en la frase de ese mismo numeral "La condonación
no  podrá  ser  menor  a  la  totalidad  de  los  rubros
indicados en este artículo, salvo una manifestación
expresa  de parte  del  deudor",  ya  que  autorizan  la
condonación de cuotas principales del seguro social
y  disponen  que  esta  no  podrá  ser  menor  a  la
totalidad  de  los  rubros  indicados  en  ese  ordinal
(principal por cuotas, multas, recargos e intereses).
Asimismo,  la  frase  del  numeral  5  "Las  cuotas  del
Seguro  de  Invalidez,  Vejez  y  Muerte  que  sean
condonadas  no  generarán  derechos  ni  beneficios
individuales  relacionados  con  estas"  resulta
inconstitucional, en cuanto regula la condonación de
cuotas  principales  del  seguro  social  a  los
trabajadores  independientes,  toda  vez  que  tal
condonación  es  justamente  contraria  a  la  31
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Constitución  Política.  El  magistrado  Cruz  Castro
agrega  razones  adicionales.  La  magistrada  Garro
Vargas  consigna  razones  propias.  El  magistrado
Rueda Leal y la magistrada Hernández López ponen
notas  separadas.  Los  magistrados  Castillo  Víquez,
Salazar  Alvarado  y  Araya  García  salvan  el  voto
parcialmente y declaran que sí  es constitucional la
autorización  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social  para  que  condone,  además  de  las  multas,
recargos e intereses, el principal, en los términos que
está consignado en el artículo 2 del proyecto de ley,
siempre y  cuando haya una justificación objetiva y
razonable. Notifíquese esta sentencia al Directorio de
la  Asamblea  Legislativa  y  a  las  diputadas  y  los
diputados consultantes. Comuníquese.

A las diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.

Presidente
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